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336A781 01 12 11 Federación Española de Taekwondo  . . . . . . . . . 15.285,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Federación Española de Triatlón  . . . . . . . . . . . . . 22.450,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Atletismo  . . . . . . . 45.000,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Automovilismo  . . 4.898,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Balonmano  . . . . . 23.213,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Ciclismo  . . . . . . . . 65.820,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Deportes de 

Invierno  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.533,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Esgrima  . . . . . . . . 30.000,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Gimnasia  . . . . . . . 40.400,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Hípica  . . . . . . . . . . 27.636,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Judo y DD.AA  . . . 23.000,00 Anticipo subvención ordinaria primer trimestre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Motonáutica  . . . . 12.021,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Tenis  . . . . . . . . . . . 20.500,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Tenis de Mesa  . . . 5.416,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Tiro Olímpico  . . . 5.018,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Vela  . . . . . . . . . . . . 75.634,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Voleibol  . . . . . . . . 1.200,00 Anticipo subvención ordinaria primer trimestre.
336A781 01 12 11 Real Federación Española de Voleibol  . . . . . . . . 8.800,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
336A781 01 12 11 Real Federación Motociclista Española  . . . . . . . 13.072,00 Subvención ordinaria de Abril a Diciembre.
486.01.1311 Olga Santaella Guardiola  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.714,03 Beca de Formación.
486.01.1311 Heras Gómez, Eugenia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.714,03 Beca de Formación.
486.01.1311 Ibáñez Velasco, Aurelia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.714,03 Beca de Formación.
486.01.1311 López de Murillas, Delia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.795,48 Beca de Formación.
486.01.1311 Montalbo Zenarruzabeitia, Zigor  . . . . . . . . . . . . . 9.795,48 Beca de Formación.
486.01.1311 Gómez Martín, Alberto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.795,48 Beca de Formación.
486.01.1311 Caneiro Jiménez, M. Angel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.795,48 Beca de Formación.
486.01.1311 Borlaf González, Fernando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.795,48 Beca de Formación.
486.01.1311 Reyes Rodríguez, Juan José  . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.714,03 Beca de Formación.
486.01.1311 Jiménez Herrero, Juan José  . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.714,03 Beca de Formación.
486.01.1311 Alonso Martín, David  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.795,48 Beca de Formación.

Aplicación 
presupuestaria Benefi ciario Importe Finalidad

    

 12259 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2005, de la Secretaría de 
Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
hace pública la convocatoria de procedimiento para la 
concesión de subvenciones para la realización de acciones 
complementarias en el marco del Programa Nacional de 
Fomento de la cultura científica y tecnológica del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Inno-
vación Tecnológica 2004-2007.

En la Orden ECI/1305/2005, de 20 de abril, publicada en el BOE de 12 
de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones para actuaciones que tienen por objeto el desarrollo de 
actividades relacionadas con la educación, la investigación científica y el 
desarrollo tecnológico y que son seleccionados en régimen de concurren-
cia competitiva, se hace pública la presente resolución de convocatoria 
de procedimiento para la concesión de subvenciones encaminadas a la 
realización de acciones complementarias en el marco del Programa 
Nacional de Fomento de la Cultura Científica y Tecnológica del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica 2004-2007.

La mejora de la visibilidad y comunicación de los avances científicos y 
tecnológicos en la sociedad española es un objetivo prioritario del Plan 
Nacional de I + D + i, 2004-2007 articulado a través del Programa Nacional 
de Fomento de la cultura científica y tecnológica.

De acuerdo con las premisas determinadas en el Plan Nacional y en la 
formulación del Programa Nacional de Fomento de la cultura científica y 
tecnológica, se trata del planteamiento de un esquema de acción en pro 
de las actividades de difusión y divulgación científica tanto desde la pers-
pectiva de la profesionalización y formación en este de tipo de acciones 
de comunicación como desde la perspectiva de la realización de eventos 
u otras actividades y la edición y distribución de productos y herramien-
tas para la divulgación cuyo destinatario final es la sociedad en general o 
segmentos específicos de ésta.

Con esta perspectiva, esta convocatoria contempla de forma priorita-
ria para este año 2005 la realización de acciones de divulgación de la 
ciencia y la tecnología, de formación de periodistas, científicos y tecnólo-
gos en las técnicas de la comunicación de la ciencia y la tecnología y de 
estudio y análisis relacionados con la percepción social de la ciencia y la 
tecnología y los usos de cultura científica de los españoles.

Igualmente, se articula una línea de financiación específica para la 
realización de actividades de difusión y divulgación en el marco del 
evento «Semana de la Ciencia y la Tecnología». Evento de acerca-

miento de la ciencia, la tecnología y de la actividad investigadora a la 
sociedad que se celebra de forma concurrente en la mayoría de los 
países europeos en el otoño de cada año con una aproximación lúdica 
de participación del público en las actividades. En España, coordina 
las actividades la Fundación para la Ciencia y la Tecnología, actividad 
que desarrolla en estrecha colaboración con las comunidades autóno-
mas involucradas.

Dado que las acciones complementarias contempladas en esta resolu-
ción pueden permitir el desarrollo del mercado de trabajo y de los recur-
sos humanos en el ámbito de la I + D, algunas modalidades de las ayudas 
que se regulan y convocan mediante esta convocatoria, podrán cofinan-
ciarse con el Fondo Social Europeo (FSE). A la vista del carácter y de la 
naturaleza jurídica de los potenciales beneficiarios finales definidos en 
esta resolución, no resulta aplicable la normativa comunitaria en materia 
de ayudas de estado.

En virtud de todo lo expuesto, dispongo:

Primero. Objeto.–La presente Resolución tiene por objeto regular la 
convocatoria, correspondiente al año 2005, del procedimiento de conce-
sión, en régimen de publicidad, objetividad y concurrencia competitiva, 
de subvenciones para la realización de acciones complementarias en el 
marco del Programa Nacional de Fomento de la cultura científica y tecno-
lógica, área horizontal abierta a todos los dominios científico-tecnológi-
cos, y declarada prioritaria en el Plan Nacional de Investigación Cientí-
fica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (I + D + i 2004-2007).

Segundo. Beneficiarios.

1. Podrán ser solicitantes y beneficiarios de las subvenciones previs-
tas en la presente Resolución los centros públicos de I + D, los centros 
privados de I + D sin ánimo de lucro y los centros tecnológicos a cuya 
plantilla pertenezca el responsable de la acción complementaria.

A estos efectos se entiende por:

a) Centro público de I + D: las universidades públicas, los organis-
mos públicos de investigación reconocidos como tales por la Ley 13/1986, 
de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investigación 
Científica y Técnica, los centros de I + D con personalidad jurídica propia 
y diferenciada vinculados o dependientes de la Administración del Estado 
y los centros de I + D vinculados o dependientes de Administraciones 
públicas territoriales, independientemente de su personalidad jurídica.

b) Centro privado de I + D sin ánimo de lucro: toda entidad privada 
con personalidad jurídica propia y sin ánimo de lucro, con capacidad y 
actividad demostradas en la realización de proyectos o actuaciones rela-
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cionados con la investigación científica, el desarrollo tecnológico o la 
innovación.

c) Centro tecnológico: persona jurídica, legalmente constituida sin 
fines lucrativos, que estatutariamente tenga por objeto contribuir, mediante 
el perfeccionamiento tecnológico y la innovación, a la mejora de la 
competitividad de las empresas y que esté inscrita como Centro de Innova-
ción y Tecnología en el Registro regulado por el Real Decreto 2609/1996, de 
20 de diciembre.

2. Los interesados no podrán encontrarse incursos en ninguna de las 
circunstancias que prohíben la obtención de la condición de beneficiario, 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones reco-
gidas en los artículos 14, y 29 a 33 de la Ley General de Subvenciones.

Tercero. Tipos de acciones financiables y duración.

1. Las acciones complementarias objeto de subvención podrán con-
sistir en:

a) Actividades de divulgación científica y tecnológica en centros 
especializados u otros y otras actividades dirigidas a transmitir la impor-
tancia de la ciencia y la tecnología como factores de desarrollo econó-
mico y bienestar social, a través fundamentalmente, de la difusión de las 
líneas de investigación en curso y los resultados obtenidos.

b) Acciones de formación de periodistas, científicos o tecnólogos en 
las técnicas de comunicación y divulgación científica junto con la edición 
de instrumentos y materiales de guía y soporte para la misma.

c) Actividades de difusión y divulgación de la ciencia y la tecnología 
que se desarrollen dentro de la Semana de la Ciencia y la Tecnología 2005 
dirigidas a conseguir una mayor difusión entre la población de los resulta-
dos de investigación obtenidos en diferentes ámbitos y las contribuciones 
a la ciencia de los investigadores españoles así como a estimular la curio-
sidad ciudadana por el saber científico y sus aplicaciones prácticas.

d) Estudios y análisis acerca de la percepción social de la ciencia y 
la tecnología y de los usos equipamientos culturales relacionados con la 
ciencia y la tecnología en España.

2. Las acciones tendrán, con carácter general, un plazo máximo de 
ejecución de un año, salvo que en la resolución de concesión se especifi-
que otro diferente.

Cuarto. Formalización y presentación de solicitudes.

1. El plazo máximo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales, que se iniciará el día siguiente de la publicación en BOE de la 
presente Resolución.

2. Las solicitudes, cuyos formularios figuran, a título informativo, en 
el anexo I de esta Orden, serán presentadas por la entidad a cuya plantilla 
pertenezca el responsable de la acción, y deberán contar con la firma del 
representante legal de la entidad y estar acompañadas del documento 
acreditativo del poder que éste ostente. En caso de que la entidad pre-
sente más de una solicitud a esta convocatoria, dicho documento se pre-
sentará separadamente de las solicitudes dentro del plazo máximo pre-
visto para éstas, en un sobre dirigido a la Subdirección General de 
Coordinación del Plan Nacional, indicado los códigos de todas las solici-
tudes presentadas.

3. En la dirección de Internet del Ministerio de Educación y Ciencia 
(http://www.mec.es) estarán disponibles los formularios de solicitud que 
los solicitantes podrán cumplimentar, utilizando los medios telemáticos 
allí facilitados.

Una vez debidamente cumplimentados los formularios, los solicitan-
tes deberán imprimir las páginas preceptivas resultantes del uso de los 
medios telemáticos y las presentarán con las correspondientes firmas 
originales, junto, en su caso, con la documentación adicional necesaria, 
en los lugares previstos en el punto 6 de este apartado.

4. Las solicitudes deberán contener la siguiente información:

a) Datos de identificación de la acción complementaria y de la enti-
dad solicitante.

b) Declaraciones y autorizaciones que en su caso se acompañen de 
acuerdo con lo previsto en la Ley General de Subvenciones, en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y en los puntos 7 y 8 de este apartado.

c) Memoria técnica de la acción que deberá incluir, como mínimo, 
epígrafes dedicados a los objetivos y justificación de la acción comple-
mentaria, la descripción y características de las actuaciones a desarrollar, 
el plan de trabajo, el plan de difusión de las actuaciones y el presu-
puesto.

d) Memoria de la entidad en actuaciones de difusión y divulgación 
de la ciencia y la tecnología que deberá incluir, como mínimo, informa-
ción específica de las actividades desarrolladas en el ámbito de la difu-
sión y divulgación científica en los tres últimos años por la entidad y el 
equipo de trabajo que va a desarrollar la acción.

e) Currículo del responsable de la acción complementaria de 
acuerdo con el modelo normalizado disponible al efecto en el servidor 
web del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es).

5. La memoria técnica de la acción, la memoria de la entidad y el 
currículo del responsable de la propuesta se adjuntarán como ficheros 
anejos al formulario de solicitud cumplimentado, con ayuda de los 
medios telemáticos disponibles en el servidor del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia (www.mec.es), no siendo necesaria su presentación en 
soporte papel.

Junto con la solicitud, se remitirá, suscrita por el representante legal, 
una declaración expresa responsable realizada ante una autoridad adminis-
trativa o notario, de no hallarse su entidad incursa en ninguno de los 
supuestos recogidos en el artículo 13 de la Ley de subvenciones que impo-
sibilitan el acceso a la condición de beneficiario, según modelo del que 
podrá disponerse en la dirección de internet www.mec.es. El representante 
legal deberá comunicar cualquier variación de las circunstancias recogidas 
en dicha declaración, en el momento en que éstas se produzcan.

6. Las solicitudes, dirigidas al Secretario General de Política Cientí-
fica y Tecnológica, se presentarán preferentemente en el Registro General 
del Ministerio de Educación y Ciencia (c/ Los Madrazo, n.º 15, 28071 
Madrid) o en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

7. El solicitante de subvenciones sujetas al Reglamento (CE)
N.º 68/2001 sobre ayudas a la formación deberá declarar las subvenciones 
obtenidas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, relacionados con la misma acción 
objeto de solicitud y, en su caso, la cuantía de las mismas, especificando 
las posibles ayudas concedidas o solicitadas al amparo de la norma comu-
nitaria de ayudas a la formación.

8. El solicitante de subvenciones sujetas al Reglamento (CE)
N.º 69/2001 sobre ayudas «de minimis» deberá declarar las ayudas obteni-
das o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, relacionados con la misma 
acción objeto de solicitud y, en su caso, la cuantía de las mismas. Asi-
mismo, especificará todas las ayudas concedidas o solicitadas al amparo 
de la norma comunitaria de ayudas «de minimis».

Quinto. Instrucción de procedimiento.

1. Corresponde a la Secretaría General de Política Científica y Tecno-
lógica la instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones, 
y desarrollará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley General de Subvenciones.

2. Si la documentación aportada fuera incompleta o presentara erro-
res subsanables, se requerirá al solicitante para que, en el plazo de 10 días 
hábiles, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley General de 
Subvenciones, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y con los efectos previs-
tos en artículo 42.1 de la citada Ley.

3. Las solicitudes serán examinadas por dos Comisiones de Selección 
constituidas al efecto. La primera de ellas evaluará las solicitudes acogidas 
a la letra c del epígrafe 1 del punto tercero de esta resolución (actividades 
de difusión dentro de la Semana de la Ciencia y la Tecnología 2005). La 
segunda Comisión evaluará el resto de las solicitudes. Ambas Comisiones 
estarán formadas por expertos seleccionados de acuerdo con la naturaleza 
del tipo de acción así como por representantes de la Dirección General de 
Investigación, Dirección General de Política Tecnológica y Secretaría Gene-
ral de Política Científica y Tecnológica del Ministerio de Educación y Cien-
cia. Las Comisiones estarán integradas por un mínimo de cuatro miembros 
y serán presididas por el Subdirector General de Coordinación del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica. 
Uno de ellos actuará como secretario. Los vocales serán nombrados por el 
Secretario general de Política Científica y Tecnológica. En la composición 
de dichas comisiones se tenderá a la paridad entre hombres y mujeres. El 
funcionamiento de las comisiones de selección se ajustará a los preceptos 
contenidos en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

4. En la selección de las solicitudes se valorarán cuantitativamente 
los aspectos que se especifican a continuación:

a) Adecuación de la acción complementaria a las prioridades de la 
convocatoria. Oportunidad de la propuesta (hasta 20 puntos).

b) Interés, relevancia y viabilidad de la acción planteada (hasta 20 
puntos).
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c) Impacto previsible de las actividades propuestas (hasta 20 pun-
tos).

d) Cooperación técnica entre agentes del sistema de ciencia y tecno-
logía y agentes transmisores de información (hasta 10 puntos).

e) Capacidad de la entidad solicitante (hasta 10 puntos).
f) Adecuación del presupuesto a las actividades propuestas y justifi-

cación del mismo de acuerdo con las necesidades de la acción planteada 
(hasta 10 puntos).

g) Aportación financiera acreditada de otras entidades públicas o 
privadas (hasta 10 puntos).

5. Teniendo en cuenta los aspectos anteriores, las Comisiones de 
Selección elaborarán un informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación efectuada. En este informe se incluirá una relación ordenada 
de las acciones que se propone ser financiadas, así como una propuesta 
de presupuesto para las mismas, presupuesto que será determinado 
según criterios de máxima eficiencia en la asignación de recursos. De 
igual modo, el informe contendrá una relación de las acciones considera-
das no financiables.

6. La Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, a la 
vista del expediente y del informe de evaluación emitido, formulará la 
propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se 
comunicará al interesado mediante publicación en el servidor de informa-
ción del Ministerio de Educación y Ciencia (www.mec.es). El interesado 
tendrá un plazo máximo e improrrogable de diez días naturales desde 
dicha publicación para manifestar su aceptación, su renuncia o exponer 
las alegaciones que estime oportunas. Si no se reciben alegaciones o una 
renuncia expresa en dicho plazo, las propuestas se entenderán aceptadas. 
Si no se presentan alegaciones en dicho plazo, el interesado se entenderá 
decaído en su derecho a alegar. De forma complementaria a la publica-
ción en la página web, y con carácter potestativo, la Secretaría General de 
Política Científica y Tecnológica podrá comunicar las propuestas de reso-
lución mediante fax.

7. Examinadas las alegaciones, la Secretaría General de Política 
Científica y Tecnológica elevará al órgano competente para resolver la 
propuesta de resolución definitiva en la que conste el solicitante o la rela-
ción de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención 
y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración 
seguidos para efectuarla; así como relación de solicitudes a denegar.

Sexto. Resolución.

1. Corresponde al Secretario de Estado de Universidades e Investiga-
ción, o persona en quien delegue, la resolución de concesión o denega-
ción de las solicitudes.

2. La resolución será motivada atendiendo los criterios señalados en 
el punto Quinto, apartado 4 de la presente y además de contener el solici-
tante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención y su 
cuantía, hará constar, en su caso, la desestimación del resto de las solici-
tudes.

3. La resolución, estimatoria o desestimatoria, se notificará a cada 
solicitante por fax o correo certificado con acuse de recibo, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

4. El plazo máximo para resolver y notificar será de seis meses com-
putado a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria. Una 
vez transcurrido dicho plazo sin haber notificado resolución expresa, los 
interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitu-
des.

5. La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones 
pone fin a la vía administrativa y podrá recurrirse en los términos del 
apartado undécimo de esta resolución.

Séptimo. Financiación y cuantía de las subvenciones.

1. Las subvenciones podrán financiar hasta el 100 % del coste finan-
ciable de la acción complementaria. La cuantía final de la subvención que 
se conceda se determinará en cada caso en función de los criterios de 
evaluación y selección enunciados en el proceso de selección, y teniendo 
en cuenta las disponibilidades presupuestarias.

En ningún caso se sobrepasarán los límites máximos de subvención 
previstos en el Encuadramiento Comunitario sobre ayudas de investiga-
ción (96/C45/06).

2. La percepción de las subvenciones reguladas en esta Resolución 
será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entres públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. Esta compatibilidad estará 
condicionada a que el importe de las ayudas concedidas en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
supere el coste de la actividad subvencionada.

El beneficiario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Ley 
General de Subvenciones, deberá comunicar a la Secretaría General de 
Política Científica y Tecnológica la obtención de otras subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, 
esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación en la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

3. La financiación de las subvenciones a las que se refiere esta con-
vocatoria se imputará a las siguientes aplicaciones presupuestarias: sec-
ción 18, servicio 08, programa 463B, conceptos 740, 750, 760, 770, y 780; y 
programa 000X, concepto 711 del Presupuesto de Gastos del Ministerio 
de Educación y Ciencia para el año 2005, según el tipo de beneficiario, y 
las equivalentes de los ejercicios posteriores de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias. El importe global estimado destinado a las 
subvenciones convocadas por esta Resolución con cargo a los créditos 
presupuestarios indicados ascenderá a 3.500.000 euros.

Octavo. Conceptos susceptibles de subvención.

1. Las subvenciones previstas en la presente Orden se destinarán a 
cubrir los gastos que están relacionados con el desarrollo y ejecución de 
las actividades para las que hayan sido concedidas.

2. En el presupuesto financiable aprobado de las acciones comple-
mentarias, las subvenciones podrán aplicarse a los siguientes conceptos:

a) Gastos de personal contratado dedicado directamente a la acción. 
Con carácter general, en el caso de entidades públicas, los costes de per-
sonal fijo vinculado estatutaria o contractualmente con éstas no serán 
objeto de ningún tipo de subvención.

b) Material fungible exclusiva y permanentemente destinado a la 
acción.

c) Aparatos y equipos en la medida y tiempo en que se utilicen para 
la acción y durante el tiempo que ésta dure. Si los aparatos y equipos no 
se utilizan exclusivamente para la acción, sólo se considerarán subven-
cionables los costes de amortización que correspondan a la duración de 
la misma, calculados sobre la base de las buenas prácticas contables.

d) Otros gastos directamente derivados de la ejecución de la acción 
complementaria y debidamente justificados (material bibliográfico, via-
jes, dietas, costes de utilización de servicios generales de apoyo, etc.).

3. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la 
subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gas-
tos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles 
de recuperación o compensación, según lo previsto en el artículo 31.8 de 
la Ley General de Subvenciones.

Noveno. Pago, justificación y seguimiento científico-técnico de las 
subvenciones.

1. El importe de las subvenciones se librará por anticipado a favor de 
las entidades beneficiarias del mismo y no se exigirá la constitución de 
garantías. Los rendimientos financieros que se pudieran generar por los 
fondos librados por anticipado a los beneficiarios no incrementarán el 
importe de la ayuda concedida.

2. Los beneficiarios de las subvenciones deberán realizar las activi-
dades que configuran la acción complementaria que fundamenta la con-
cesión de la subvención. Cualquier modificación en las condiciones ini-
ciales de concesión de las subvenciones, previa solicitud justificada del 
beneficiario, deberá ser autorizada por el mismo órgano que haya dictado 
la resolución de concesión.

3. La justificación de las subvenciones se realizará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 30 y siguientes de la Ley General de Sub-
venciones y según lo dispuesto sobre su seguimiento técnico en el apar-
tado 9.º epígrafe 10 de la presente resolución de convocatoria.

4. Las entidades beneficiarias de las subvenciones estarán obligadas 
a facilitar cuanta información les sea requerida por la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

5. En las comunicaciones realizadas a través de cualquier soporte y 
medio así como en los productos editoriales, audiovisuales y otros resul-
tados a los que pueda dar lugar la acción subvencionada, el beneficiario 
deberá incorporar de forma visible el logotipo del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, señalando su condición de entidad financiadora, y en caso 
de que fuera cofinanciada por el Fondo Social Europeo, deberá asimismo 
realizarse la mención correspondiente.

6. El seguimiento técnico de las acciones subvencionadas corres-
ponde a la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica, que 
establecerá los procedimientos adecuados para ello y podrá designar los 
órganos, comisiones o expertos que estime necesarios para realizar las 
oportunas actuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación 
de la subvención.

7. Para la realización del mencionado seguimiento el adjudicatario 
realizará un informe final, con el visto bueno del representante legal de la 
entidad beneficiaria. La Secretaría General de Política Científica y Tecno-
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lógica elaborará un informe tipo con el detalle de la información necesa-
ria, estructura y anexos del informe que los beneficiarios deberán remitir. 
Al informe final se acompañará una memoria de la actuación, que descri-
birá documental y gráficamente su ejecución y en la que se incluirán los 
productos realizados (material impreso o audiovisual de la acción, comu-
nicaciones, publicidad.).

8. A efectos del mejor seguimiento técnico de las acciones subven-
cionadas, la Secretaría General de Política Científica y Tecnológica podrá 
recabar la presentación de la información complementaria que considere 
oportuna.

9. La justificación económica de la aplicación de los fondos a la fina-
lidad establecida en la resolución de concesión de subvención revestirá la 
forma de cuenta justificativa. La cuenta justificativa se compondrá de 
fichas justificativas normalizadas donde se recogerá mediante relación 
detallada la descripción del gasto realizado, su importe, justificantes del 
gasto y de su pago, etc. Si procede, deberá acreditarse el reintegro al 
Tesoro Público de los fondos no utilizados. Para el supuesto de organis-
mos sujetos al control del Tribunal de Cuentas y de la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado se adjuntará certificado de la gerencia 
o servicio de contabilidad de la entidad participante en el que se especifi-
quen, detallados por conceptos, los gastos efectuados. En el caso de 
entidades no sujetas al citado control, se acompañará justificantes de los 
gastos.

10. El informe final y la documentación a la que se alude en este 
apartado deberá presentarse en la Secretaría General de Política Cientí-
fica y Tecnológica en un plazo no superior a tres meses a partir de la 
finalización del plazo de ejecución de la acción. Si por causas debida-
mente justificadas se retrasase la terminación de la acción, la Secretaría 
General podrá ampliar el citado plazo, en los términos del artículo 49 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ción del Estado y del Procedimiento Administrativo Común, siempre que 
se solicite y se conceda antes de la finalización del mismo.

Décimo. Criterios de graduación de incumplimientos.–El incumpli-
miento total o parcial de las condiciones impuestas con motivo de la conce-
sión de las subvenciones, dará lugar a la obligación de reintegrar las canti-
dades percibidas en todo o en parte, más los intereses de demora 
correspondientes, conforme a los siguientes criterios de proporcionalidad:

El incumplimiento total y manifiesto de los objetivos científicos y técni-
cos, para los que se aprobó la acción, determinado a través de los mecanis-
mos de seguimiento y control científico técnico, será causa de reintegro 
total de la subvención o del anticipo librado.

El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas de 
la acción conllevará la devolución de aquella parte de la subvención desti-
nada a las mismas o del anticipo correspondiente.

La realización de modificaciones no autorizadas en el presupuesto 
financiable, supondrá la devolución de las cantidades desviadas.

La no presentación, de acuerdo con lo establecido en la correspon-
diente convocatoria, y en su caso previo requerimiento adicional expreso 
por la Subdirección General Coordinación del Plan Nacional I + D + i de 
informes finales, tanto técnico-científicos como económicos, conllevará la 
devolución de las cantidades percibidas y no justificadas.

Las acciones u omisiones tipificadas en la Ley General de Subvenciones 
como infracciones administrativas serán sancionadas conforme a lo pre-
visto en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

Undécimo. Recursos.–Contra esta resolución de convocatoria y con-
tra las resoluciones expresas o presuntas dictadas al amparo de la misma 
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición, ante el 
órgano que las dictó en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOE y a la notificación de resolución, respectivamente, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
En caso de silencio administrativo, el plazo será de tres meses a partir del 
día siguiente a aquél en que la solicitud se entienda desestimada.

Alternativamente, podrá recurrirse en vía Contencioso-Administrativa 
ante la Audiencia Nacional, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publica-
ción en el BOE y a la notificación de la resolución, respectivamente. En 
caso de silencio administrativo el plazo será de seis meses a partir del día 
siguiente a aquél en que la solicitud se entienda desestimada.

Duodécimo. Normativa aplicable.–La presente Resolución se ajus-
tará a lo dispuesto en: La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordi-
nación General de la Investigación Científica y Técnica. La Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. La Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (LRJ/PAC), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero. El Real Decreto 2609/1996, de 20 de diciembre, por el que se regulan 
los Centros de Innovación y Tecnología. El Real Decreto 2225/1993, de 17 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para 
la concesión de subvenciones públicas, en lo que no contravenga la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La Orden 
ECI/1305/2005, de 20 de abril, publicada en el BOE de 12 de mayo, por la 
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones 
públicas en régimen de concurrencia competitiva. La normativa comunita-
ria que se aplicable por razón de la cofinanciación FSE. Las demás normas 
que sean de aplicación.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Resolución se dicta al amparo de la competencia exclusiva 
del Estado en materia de fomento y coordinación general de la investiga-
ción científica y técnica, establecida en el artículo 149.1.15 de la Constitu-
ción Española.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Resolución mostrará efecto desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunica a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 5 de julio de 2005.–El Secretario de Estado, Salvador Ordóñez 

Delgado.

Sr. Secretario General de Política Científica y Tecnológica. 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 12260 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del Convenio colectivo de la 
empresa Cáritas Diocesana de Plasencia.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa Cáritas Diocesana 
de Plasencia, (Código n.º 9013322), que fue suscrito con fecha 30 de 
marzo de 2005 de una parte por los designados por la Dirección de la 
empresa en representación de la misma y de otra por los Delegados de 
personal en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 4 de julio de 2005.–El Director General, Esteban Rodríguez 
Vera.

CONVENIO COLECTIVO DE EMPRESA PARA EL PERSONAL 
LABORAL DE CÁRITAS DIOCESANA DE PLASENCIA

Acuerdan.

CAPÍTULO I

Partes negociadoras, objeto y disposiciones generales

Artículo 1. Partes negociadoras y objeto.

a) El presente Convenio se ha negociado y concluido entre Cáritas 
Diocesana y los trabajadores de Cáritas Diocesana, y delegados de perso-
nal, legitimados por ello y conforme al Estatuto de los Trabajadores.

b) El presente Convenio tiene como objeto principal la regulación de 
las relaciones jurídico-laborales entre Cáritas Diocesana de Plasencia y el 
personal laboral a su servicio. Se entiende por personal laboral a efectos 
del presente Convenio, a quienes mantengan con Cáritas Diocesana de 
Plasencia, una relación contractual laboral admitida por la legislación 
vigente, independientemente de cual sea la forma y relación laboral pac-
tada. El contenido de este convenio aspira a mejorar simultáneamente la 
satisfacción del personal en su trabajo y la acción social y caritativa de la 
Institución.

c) Quedan excluidos del presente Convenio el personal contratado 
para el Catering, el personal de lavandería, así como el personal de la 
Escuela Taller y Taller de Empleo.

Artículo 2. Ámbito funcional, personal y territorial.

El presente Convenio colectivo afectará a Cáritas Diocesana de Pla-
sencia y todos sus trabajadores empleados en los diferentes Centros de 
trabajo que ubicados en las provincias de Cáceres, Badajoz y Salamanca, 
pertenecen a la Diócesis de Plasencia. Se aplica en consecuencia a los 
trabajadores adscritos a los Servicios Generales como a los Servicios 
Socia les Especializados de Cáritas Diocesana de Plasencia.

También será de aplicación a aquellas Cáritas Parroquiales e Inter-
parroquiales del territorio de la Diócesis de Plasencia y sus trabajadores, 
que de forma expresa y por escrito manifiesten la adhesión al mismo, y 
sin perjuicio de los trámites de comunicación de referida adhesión ante la 
Autoridad Laboral.

Artículo 3. Ámbito temporal.

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado y su duración será hasta el 31 de 
diciembre de 2007.

Sin perjuicio del anterior, los efectos económicos de este Convenio se 
retrotraerán al 1 de enero de 2005.

Cualquiera de las partes firmantes podrán denunciar el presente Con-
venio antes de los tres meses inmediatamente anteriores a su ven-
cimiento. De no denunciarse, se prorrogará automáticamente, aplicándo-
sele a los conceptos retributivos y pluses, con efectos del l de enero de 
cada año a partir del 1 de enero de 2008 con el coeficiente que al 31 de 
diciembre anterior haya tenido el IPC.

Artículo 4. Normativa referencial.

En el presente Convenio se estará a la normativa contenida en el Esta-
tuto de los Trabajadores y la Legislación Laboral vigente.

Artículo 5. Órganos de vigilancia. Comisión paritaria.

Se crea una Comisión Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Se-
guimiento del Convenio que entenderá de la aplicación del mismo.


